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Se abre la sesión a las 10.40 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Amenazas a la paz y a la seguridad internacionales
causados por actos terroristas

El Presidente (habla en árabe): Quisiera infor-
mar al Consejo de que he recibido cartas de los repre-
sentantes de Brunei Darussalam, Costa Rica y España,
en las que solicitan que se les invite a participar en el
debate del tema que figura en el orden del día del Con-
sejo. Siguiendo la práctica habitual, quisiera proponer,
con el consentimiento del Consejo, que se invite a esos
representantes a participar en el debate sin derecho a
voto, de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provisional
del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, los Sres. Serbini
(Brunei Darussalam), Niehaus (Costa Rica) y
Arias (España) ocupan los asientos que se le han
reservado a un lado del salón del Consejo.

El Presidente (habla en árabe): De conformidad
con el entendimiento alcanzado en las consultas previas
del Consejo, y de no haber objeciones, consideraré que
el Consejo de Seguridad conviene en invitar a Sir Jere-
my Greenstock, Presidente del Comité del Consejo de
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373
(2001) relativa la lucha contra el terrorismo de acuerdo
con el artículo 39 de su reglamento provisional.

Así queda acordado.

Invito a Sir Jeremy Greenstock a tomar asiento a
la mesa del Consejo.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el
examen del tema que figura en el orden del día. En esta
sesión, el Consejo escuchará la exposición informativa
que formulará el Presidente del Comité del Consejo de
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, Sir Je-
remy Greenstock, a quien concedo ahora la palabra.

Sir Jeremy Greenstock (habla en inglés): El
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra
el terrorismo ha estado trabajando nueve meses. Du-
rante ese período se ha centrado fundamentalmente en

la revisión de los informes presentados por los Estados
sobre la aplicación de la resolución 1373 (2001). Hasta
ahora, el Comité ha recibido 160 informes de Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de otros cuatro. Se
ha completado la revisión de 127 de estos informes y
se trabaja intensamente en la conclusión de la revisión
de los restantes informes recibidos.

Además, el Comité ha estado en comunicación
con los 29 países que aún no han presentado sus infor-
mes. En mi carta sobre este tema que dirigí al Consejo
y que se distribuyó con la signatura S/2002/673, expli-
qué la forma en que el Comité prevé realizar esta tarea.
Permítaseme insistir en que el Comité y sus expertos
están dispuestos a celebrar en cualquier momento con-
versaciones sobre la presentación de informes con los
Estados que están teniendo dificultades. Les insto a que
de pongan en contacto con el Comité.

Los avances conseguidos se deben a un equipo de
trabajo que cada día gana más experiencia. Quiero
agradecer calurosamente a los Vicepresidentes, Emba-
jadores Koonjul, Lavrov y Valdivieso, por su liderazgo
en los subcomités y a todos los miembros del Comité
por su trabajo y cooperación constantes. Doy las gra-
cias a nuestro equipo de expertos, incluidos aquellos
que ya han completado su mandato, por haber realizado
con tanta efectividad esta tarea. También quiero agra-
decer a la secretaría del Comité el apoyo que ha dado
al propio Comité y a sus subcomités.

El programa de trabajo del Comité para el cuarto
período de 90 días fue publicado como un documento
reciente del Consejo de Seguridad. En el próximo pe-
ríodo, el Comité se centrará en la revisión, por segunda
vez, de la aplicación de la resolución 1373 (2001) en
aquellos Estados que han presentado nuevos informes
al Comité. En esta segunda ronda, los Estados interesa-
dos pueden esperar una carta ligeramente diferente de
parte del Comité. Estamos intentando establecer más
claramente las brechas que han identificado nuestros
expertos además de las recomendaciones sobre las me-
didas que es necesario adoptar para mejorar la aplica-
ción de la resolución 1373 (2001). Vamos a pedir a
muchos Estados que presenten un tercer informe al
Comité dando respuestas a estas recomendaciones e in-
cluyendo un plan cronológico de acción.

Esperamos que nuestros expertos indiquen, donde
corresponda, cómo puede beneficiarse un Estado de la
asistencia técnica o de otro tipo. De ser así, la carta del
Comité indicará qué asistencia tiene prioridad —y cuál
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podría requerirse más lentamente— teniendo en cuenta
la solicitud de asistencia presentada por el Estado inte-
resado. Las cartas pueden hacer recomendaciones en
cuanto a quien contactar para que el Estado interesado
reciba la ayuda.

Por otra parte, el Comité pretende estar en con-
tacto estrecho con los posibles proveedores de asisten-
cia. Nuestro equipo de expertos actuará como una enti-
dad promotora de la prestación de asistencia en las es-
feras que cubre la resolución 1373 (2001). Les hemos
pedido que, a medida que se vaya reuniendo informa-
ción en el proceso de revisión, informen a los provee-
dores de cualquier tendencia en las brechas de aplica-
ción con el propósito de alentar a los proveedores a de-
sarrollar nuevos programas que den respuesta a estas
necesidades. Al hablar con los posibles proveedores,
contando con la aprobación del Estado interesado, se
les exhortará a que reaccionen a las necesidades parti-
culares identificadas por el Comité.

Permítaseme recalcar el enfoque convenido por el
Comité. El Comité no tiene la intención de declarar que
algún Estado Miembro ha cumplido en un 100% con la
resolución 1373 (2001). Pensamos que siempre es po-
sible hacer más para alcanzar los objetivos de la reso-
lución en un contexto que evoluciona constantemente.
Tenemos la intención de avanzar más con algunos Es-
tados que con otros, pero querríamos que todos los Es-
tados se mantuvieran en estrecho contacto con el Co-
mité para informarlo de cualquier novedad pertinente
para la aplicación de la resolución 1373 (2001).

En todo esto, el Comité ha de trabajar con la
transparencia y con la franqueza que hasta ahora son,
creo, un rasgo principal de nuestra labor. Voy a seguir
informando a todos los Miembros de las Naciones Uni-
das regularmente sobre las actividades del Comité. Los
vicepresidentes, los expertos y yo mismo podemos res-
ponder a las preocupaciones y preguntas de cada uno
de los Estados Miembros o de los grupos regionales.

La comunicación del Comité con las organizacio-
nes internacionales y regionales se ha intensificado
desde mi última exposición informativa al Consejo. He
visitado la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, la
Organización para la Seguridad y la Cooperación en
Europa (OSCE), la Unión Europea y la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte para discutir cues-
tiones que abarca la resolución 1373 (2001). La mesa
se reunió con representantes del Grupo de los Ocho en
Nueva York a principios de este mes. Los expertos del

Comité han comenzado un intenso programa de viajes,
visitando por ejemplo Abu Dhabi, para una conferencia
sobre la hawala; Praga para un seminario de la OSCE
sobre la financiación del terrorismo; Washington para
entablar contactos con el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) y el Banco Mundial; París para una reunión
con el Grupo Especial de Expertos Financieros sobre
blanqueo de dinero, y otros lugares. Hoy uno de nues-
tros expertos está en Sofía para asistir a una reunión
sobre los países de Europa sudoriental.

Nuestro mensaje a estos protagonistas regionales
tiene cuatro facetas. Deben estar decididos a abordar el
terrorismo y deben desarrollar mecanismos permanentes
para hacerlo de conformidad con sus respectivos man-
datos. Deben usar esos foros para reunirse y hablar so-
bre la lucha contra el terrorismo a nivel regional, porque
ningún Estado está protegido de esta amenaza si su ve-
cino queda rezagado. Muchas organizaciones regionales
están en muy buena posición para facilitar que los cono-
cimientos y las prácticas más idóneas se compartan
dentro de una región donde la cultura y la historia co-
munes hacen más fácil la transferencia de conocimien-
tos. También abrigo la esperanza de que estas organiza-
ciones diseñen sus propios programas de asistencia.

Trataré de enumerar los logros del Comité en sus
primeros nueve meses. El mayor éxito que hemos al-
canzado hasta ahora es dirigir mucha atención al hecho
de que la resolución 1373 (2001) existe y que es una
resolución poderosa. Una amplia gama de instituciones
internacionales y de organizaciones regionales y subre-
gionales saben ahora de que hay una estructura mundial
para combatir el terrorismo a la que convendría que
adaptaran sus actividades. También hemos contribuido
estableciendo las conexiones entre el terrorismo y otras
formas de delincuencia organizada internacional. El
Comité no es un órgano que se encargue del cumpli-
miento de la ley ni se ocupa de casos individuales. Por
lo tanto, no tenemos logros operacionales de los cuales
informarles en ese sentido. Sin embargo, tenemos un
gran interés en el fomento de la capacidad. El hecho de
que la amplia mayoría de los Estados Miembros estén
trabajando con nosotros en esa labor y que todos los
Estados reconozcan su responsabilidad de dar segui-
miento a la resolución 1373 (2001) es un enorme ade-
lanto con respecto a la situación que existía cuando se
formó el Comité.

Hay otro indicador para demostrar la actividad
de la comunidad internacional en este campo, a saber,
las ratificaciones de las 12 convenciones y protocolos
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internacionales relativos al terrorismo. Las ratificacio-
nes han aumentado en más del 15% desde el pasado
mes de julio. Hay ahora 14 países que han ratificado
las 12 convenciones, cuando el 11 de septiembre sólo
lo habían hecho dos: Botswana y mi propio país. El
Comité exhorta a todos los Estados a que sigan acele-
rando la ratificación de esos instrumentos. Este es un
requisito de la resolución 1373 (2001), pero también es
una indicación de que los Estados están construyendo
la estructura legislativa que se necesita para poder to-
mar medidas efectivas.

Voy a concluir poniéndoles al día sobre la situa-
ción en cuanto al apoyo práctico de la Secretaría.
Agradezco profundamente a la Quinta Comisión la fle-
xibilidad que le ha dado a la Secretaría para responder
a las exigencias que le impone el Comité. Espero que
esto conduzca pronto a una más rápida traducción de
documentos y a un mejor servicio de conferencias. To-
dos los Miembros de las Naciones Unidas han confir-
mado una y otra vez la prioridad que le dan a tomar
medidas contra el terrorismo y a la aplicación de la re-
solución 1373 (2001). Insto a la Secretaría a que refleje
esta prioridad en la asignación de recursos.

Mi próximo informe al Consejo marcará el cum-
plimiento de un año de la aprobación de la resolución
1373 (2001) y del establecimiento del Comité. Los Vi-
cepresidentes, otros miembros del Comité y yo mismo
estamos decididos a asegurar que la historia del Comité
en su primer aniversario sea la de que las Naciones
Unidas conviertan la determinación internacional de
abordar esta amenaza mundial en una acción efectiva
que incluya a todos nuestros gobiernos. El Consejo de
Seguridad en ese momento debería tener un debate bien
preparado sobre nuestros objetivos en este campo para
el segundo año del Comité.

El Presidente (habla en árabe): Doy las gracias a
Sir Jeremy Greenstock por su exposición informativa.

Sr. Mahbubani (Singapur) (habla en inglés):
Esta mañana mi equipo se reunió para debatir lo que
debía decir en esta sesión. Me dieron instrucciones de
hacer un discurso muy breve basado en tres aspectos:
los elogios, el compromiso y los criterios. Sin embargo,
después de hablar con el Embajador Greenstock antes
de entrar aquí, pensé que podía agregar uno o dos a
esos tres aspectos.

En primer lugar, los elogios; no cabe duda de que
tenemos muchos motivos para elogiar al Comité contra
el terrorismo y, por supuesto, a su Presidente, Sir Jeremy

Greenstock. Mi única preocupación es que quizás Sir
Jeremy reciba tantos elogios que no sepa cómo arre-
glárselas en circunstancias normales. Sin embargo, lo
más importante es que él ha demostrado que los comi-
tés de las Naciones Unidas —que se consideran a me-
nudo como entidades sin ningún poder— sí pueden
realmente cambiar las cosas. No cabe duda de que el
Comité contra el terrorismo ha ejercido una gran in-
fluencia desde su creación. También queremos elogiar
al resto del equipo, que incluye a los tres Vicepresi-
dentes: los Embajadores Koonjul, Lavrov y Valdivieso.
Sé que los tres también tuvieron que dirigir largas reu-
niones y examinar montones de informes. Quiero elo-
giar, asimismo, a todos los expertos y al resto del per-
sonal que ha participado en esta labor. Así que hay mu-
chos elogios por repartir.

En segundo lugar, el compromiso. En ese sentido,
queremos declarar una vez más que Singapur está ple-
namente comprometido en la lucha contra el terroris-
mo. Como saben los miembros, nosotros mismos estu-
vimos muy cerca de sufrir un ataque terrorista hace un
tiempo, por lo que estamos comprometidos a hacer to-
do lo que podamos. En ese sentido, también quiero
agregar que nos comprometemos a compartir nuestros
conocimientos con otros, incluidos nuestros colegas de
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
(ASEAN). Por ejemplo, para mejorar la capacidad de
los Estados miembros de la ASEAN en la lucha contra
el terrorismo Singapur ha ofrecido apoyo logístico para
la capacitación en distintos ámbitos de la lucha contra
el terrorismo que fortalecerán los mecanismos nacio-
nales de los Estados miembros de la ASEAN para
combatir el terrorismo.

Creo que mi colega de la ASEAN va a intervenir
más tarde y sin duda Singapur hace suya plenamente
esa declaración en nombre de los miembros de la
ASEAN. También quiero decir que estamos buscando
otros medios para compartir nuestros conocimientos no
solamente con la región de la ASEAN, sino también
con el resto de la región de Asia y el Pacífico.

Por último me referiré al tercer aspecto relativo a
los criterios. Aquí quiero hacer referencia a una frase de
la intervención de Sir Jeremy Greenstock. Dijo que el
Comité contra el terrorismo no tenía la intención de de-
clarar que algún Estado Miembro ha cumplido en un
100% con la resolución 1373 (2001). Estamos plena-
mente de acuerdo en que ese enfoque es el correcto. Sin
embargo, creo que los Estados Miembros se pregunta-
rán cómo evaluarse para saber si han o no cumplido los
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requisitos de la resolución 1373 (2001) y todas las exi-
gencias impuestas por el Comité contra el terrorismo.
Por lo tanto, me pregunto si en los próximos tres meses
el Comité contra el terrorismo puede tratar de elaborar
algunos criterios. Quizás sea difícil crear criterios for-
males, pero a lo mejor algún tipo de criterios informa-
les sería de utilidad para que los Estados Miembros pu-
dieran evaluar su propio rendimiento sobre la base de
unos puntos de referencia que el Comité contra el te-
rrorismo les ofrezca y así tratar de medir ellos mismos
su eficacia.

No estoy seguro de que eso sea viable pero espero
que Sir Jeremy reflexione sobre este asunto con sus
colegas.

Por último, dije que agregaría una o dos pregun-
tas. Deseo hacer referencia a una frase de la presenta-
ción de Sir Jeremy, en la que dice:

“El Comité contra el terrorismo no es un órgano
que se ocupe del cumplimiento de la ley, ni se
ocupa de casos individuales.” (supra)

Algunas veces comparamos al Consejo de Seguri-
dad con un cuerpo de bomberos, que se envía a apagar
incendios cuando estallan conflictos. ¿Cuál es la mejor
analogía de un lego que podríamos encontrar para des-
cribir la índole de la labor del Comité contra el terroris-
mo, a fin de que todos entiendan la complejidad del pro-
blema que enfrentamos cuando tratamos con el Comité
contra el terrorismo? Me pregunto si Sir Jeremy tiene
algunas sugerencias que hacernos al respecto.

Por último, me complace que Sir Jeremy haya
mencionado que dentro de tres meses se celebrarán un
debate y un examen exhaustivos. Para evaluar los lo-
gros de un año del Comité contra el terrorismo será
muy importante que tengamos un debate mucho más
amplio, con una mayor participación de todos los Esta-
dos Miembros. Evidentemente, para que la lucha contra
el terrorismo tenga éxito se requiere el compromiso de
los 189 –o, para entonces, 191– Estados Miembros. Es
importante que ellos participen en ese examen. No
obstante, cuando intervengan en el debate, ¿cuál sería
la contribución que el Comité contra el terrorismo de-
searía que ellos hicieran? Si Sir Jeremy tiene alguna
idea de la forma en que ellos pueden prepararse para
ese examen sumamente importante, sería útil que les
quisiera brindar ahora alguna orientación. De hecho,
esto sería provechoso para mi delegación, y espero que
también para otras delegaciones.

Sr. Fall (Guinea) (habla en francés): Han trans-
currido nueve meses desde la creación del Comité con-
tra el terrorismo. Durante ese período el Comité ha lle-
vado a cabo numerosos y encomiables esfuerzos enca-
minados a la aplicación de las recomendaciones de la
resolución 1373 (2001). Las sesiones del Consejo que
se celebraron los días 18 de enero y 15 de abril de 2002
nos permitieron apreciar la determinación de los Esta-
dos Miembros de actuar resueltamente para combatir el
terrorismo; la presentación de 164 informes hasta la fe-
cha, la mayor parte de los cuales ya ha sido examinada
por el Comité, como lo ha señalado el Embajador
Greenstock, ilustra con elocuencia esa determinación.
La experiencia que adquirió el Comité en el examen de
estos informes es promisoria en lo que se refiere a la
coordinación de actividades futuras.

No cabe duda alguna de que el Comité, a través
de su labor, en muchos aspectos ha permitido poner de
relieve la relación que existe entre el terrorismo y otras
formas de delincuencia organizada, así como la exis-
tencia de una estructura mundial para combatirlo. Es-
tamos agradecidos al Comité, a su Presidente y al per-
sonal de apoyo por los importantes hitos alcanzados.

Debido a los trágicos acontecimientos ocurridos
el 11 de septiembre de 2001 se tuvo una nueva visión
sobre los peligros que plantea el terrorismo debido a
sus múltiples ramificaciones. Acogemos con beneplá-
cito el nombramiento de dos expertos encargados de la
prestación de asistencia a los Estados, y los alentamos
en el cumplimiento de su misión. A juicio de mi dele-
gación, la coordinación de la asistencia constituye una
prioridad, comenzando por la identificación de los ti-
pos de asistencia disponible con miras a coordinarla
mejor según las necesidades manifestadas. En ese sen-
tido, son alentadores los contactos ya establecidos con
quienes posiblemente presten asistencia. El fortaleci-
miento de la cooperación que existe entre el Comité y
los demás agentes de la comunidad internacional, in-
cluidas las organizaciones regionales, es necesario, y
beneficia mucho a los Estados Miembros. Alentamos la
labor en curso relativa a la composición del grupo de
expertos y reiteramos que es necesario que todas las
regiones estén representadas en el seno de ese grupo.
Mi delegación también quiere poner de relieve la im-
portancia que el Comité debe otorgar al examen de los
segundos informes. Estamos convencidos de que los
resultados permitirán a los Estados Miembros adoptar,
de ser oportuno, medidas adicionales encaminadas a
fortalecer nuestra lucha común contra el terrorismo.
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Para concluir, mi delegación desea expresar su
apoyo al nuevo programa de trabajo del Comité, que se
ha presentado a nuestra consideración.

Sr. Negroponte (Estados Unidos de América)
(habla en inglés): Nueve meses después de la creación
del Comité contra el terrorismo, los Estados Unidos de-
sean una vez más dar las gracias a Sir Jeremy
Greenstock por su dirección comprometida y firme del
Comité. También queremos agradecer a los Vicepresi-
dentes su contribución así como a la Misión del Reino
Unido, que cuenta con un equipo de dedicados profe-
sionales que apoya la labor del Comité.

Desde el comienzo, Sir Jeremy ha insistido en
una aplicación responsable y enérgica de la resolución
1373 (2001) y en la supervisión por parte del Comité.
Consideramos que ha sido imaginativo y eficaz tanto
en lograr el consenso como en mantenerlo en el seno
del Comité, así como en informar a los Estados Miem-
bros sobre la labor del Comité y sus progresos. Como
resultado de los esfuerzos de los miembros del Comité
contra el terrorismo, de los expertos y de la Secretaría,
el Comité ha concluido en gran parte el examen satis-
factorio de los informes iniciales y ahora ha iniciado la
segunda ronda de exámenes.

Al estar en marcha la segunda etapa de la labor
del Comité contra el terrorismo, reiteramos la impor-
tancia de que todos los Estados cumplan sus obligacio-
nes, de conformidad con la resolución 1373 (2001), in-
cluida la presentación oportuna, responsable y com-
pleta de informes. Únicamente de esa manera podre-
mos lograr una capacidad básica mundial para luchar
contra el terrorismo. El examen de la segunda ronda de
informes determinará en gran medida el nivel del im-
pacto que tendrá el Comité en la lucha contra el terro-
rismo, y si será algo más que una auditoría mundial de
la capacidad con que cuentan los Estados Miembros
para combatir al terrorismo. El Comité debe estar dis-
puesto a ser profesionalmente crítico y enérgico, pero
también constructivo. Sobre todo, es necesario que
centre su atención en los Estados que carecen de capa-
cidad o voluntad para cumplir la resolución 1373
(2001). Con ese fin, en su segunda serie de respuestas a
los Estados Miembros, el Comité debe identificar las
brechas relacionadas con la aplicación, lo que debe ha-
cer cada Estado para cumplir con la resolución 1373
(2001) y cuáles deben ser las prioridades de cada Esta-
do. Consideramos que en caso de que un determinado
Estado necesite asistencia técnica o de otra clase para
aplicar la resolución 1373 (2001), el Comité debe

esforzarse por lograr que ese Estado reciba la asistencia
que necesita.

Nos complace ver que el Comité contra el terro-
rismo aceptó de forma oficiosa tales normas este mes.
Cualquiera que sea el éxito obtenido por el Comité con-
tra el terrorismo en la identificación de los Estados que
carecen de la capacidad para aplicar la resolución 1373
(2001), su éxito final está determinado en gran medida
por el hecho de si esos Estados y organizaciones que tie-
nen los recursos para ayudar tienen deseos de hacerlo.

Con este fin, instamos a los Estados Miembros
con la capacidad para hacerlo que proporcionen ayuda
a los países que la buscan en aplicación plena de la re-
solución 1373 (2001). Un gran número de países con
capacidad para proporcionar ayuda, como capacitación,
aún no se han inscrito en el directorio del Comité con-
tra el terrorismo de quienes prestan asistencia. Quizá
algunos de los países con pericia no suelan considerar-
se a sí mismos como posibles países que pueden prestar
asistencia. Pienso en particular en los centros financie-
ros modernos. Sería deseable que tales países conside-
rasen cuidadosamente su capacidad para proporcionar
asistencia tal como capacitación técnica.

Nos complace ver que ahora el Comité contra el
terrorismo tiene dos expertos encargados de coordinar
sus esfuerzos para movilizar a los Estados y las organi-
zaciones, para proporcionar asistencia y para poner en
contacto a los países que deseen ayudar con los que ne-
cesitan ayuda. Igualmente estamos de acuerdo con la
importancia que el Embajador Greenstock sigue dando
al papel que las organizaciones regionales, subregio-
nales y funcionales pueden desempeñar en la lucha
contra el terrorismo. Estas organizaciones están en
buena posición para emprender esfuerzos colectivos
para aplicar la resolución 1373 (2001). Igualmente
pueden ayudar, y algunos han empezado a hacerlo, al
Comité contra el terrorismo en la vigilancia de los es-
fuerzos emprendidos por los países en sus regiones
respectivas para aplicar la resolución. Por eso, acoge-
mos con beneplácito la intención del Comité de instar a
estas organizaciones a que elaboren planes de acción
para aplicar la resolución 1373 (2001) y facilitar que se
compartan los principios, las prácticas más idóneas y
los conocimientos dentro de su región y de sus esferas
de competencia.

Es importante recordar que la resolución 1373
(2001) y el Comité creado para vigilarla no tienen
límite de tiempo. Seguirán hasta que el Consejo de



0244545s.doc 7

S/PV.4561

Seguridad esté satisfecho con la aplicación de la
resolución. Se necesitará mantener el gran nivel de
energía y determinación que han mostrado hasta ahora
los que participan en el Comité.

Antes de terminar, me complace anunciar que
ayer los Estados Unidos presentaron en las Naciones
Unidas los instrumentos de ratificación del Convenio
Internacional para la represión de los atentados terro-
ristas cometidos con bombas y del Convenio Interna-
cional para la represión de la financiación del terroris-
mo. Al hacer esto, los Estados Unidos expresaron su
consentimiento a estar obligados por estos dos tratados,
los últimos convenios contra el terrorismo restantes de
las Naciones Unidas a los cuales aún no habían sido
parte.

Uno de los resultados tangibles de la aprobación
de la resolución 1373 (2001) y de la labor del Comité
ha sido un aumento en el ímpetu entre los Estados
Miembros conducente a la ratificación de los 12 con-
venios de las Naciones Unidas contra el terrorismo.
Esperamos que este ímpetu siga, e instamos a todos los
Estados que no lo hayan hecho aún a que tomen las
medidas necesarias para ratificar estos instrumentos.

Sr. Kolby (Noruega) (habla in inglés): Igual-
mente quisiera darle las gracias a Sir Jeremy Greens-
tock por su excelente labor como Presidente del Comité
contra el terrorismo. Noruega le alaba a él y a los tres
Vicepresidentes por sus esfuerzos infatigables, para
realizar las tareas encomendadas al Comité. Comparti-
mos plenamente los objetivos que él señaló para los 90
días del próximo período de trabajo del Comité.

Muchos Estados están terminando su segundo in-
forme al Comité contra el terrorismo. Noruega acaba
de aprobar una serie de leyes destinadas a combatir los
ataques terroristas y la financiación del terrorismo.
Estas medidas constituyen la base de nuestros segundo
informe al Comité contra el terrorismo. Al mismo
tiempo, la labor del Comité contra el terrorismo y de
sus expertos, así como la de otros cuerpos internacio-
nales, hasta cierto punto ha inspirado el proceso legis-
lativo en nuestro país.

Seguimos concentrados en la necesidad de ayudar
a los Estados en sus esfuerzos para aplicar la resolu-
ción 1373 (2001). Esto constituye una prioridad para el
Comité. Noruega y la Organización de la Unidad Afri-
cana (OUA) acordaron recientemente un programa de
cooperación para apoyar la aplicación de la resolución
1373 (2001) por parte de los Estados miembros de la

OUA. Este año Noruega pondrá a disposición del pro-
yecto aproximadamente 210.000 dólares. Noruega
igualmente financia un proyecto para apoyar y fortale-
cer la cooperación entre los países de la Comunidad de
Desarrollo de África Meridional en la lucha contra el
terrorismo en la región de África Meridional.

Los esfuerzos de Noruega para combatir el terro-
rismo seguirán teniendo una base amplia, incluyendo
medidas políticas, legales, diplomáticas y económicas.
Igualmente consideramos que un compromiso firme
con respecto a la cooperación en el desarrollo es una
contribución pertinente al combate del terrorismo me-
jorando condiciones socialmente injustificables.

Sra. Lajous (México): Mi delegación desea ad-
herirse a la intervención que pronunciará más adelante
el Embajador de Costa Rica a nombre del Grupo de
Río. Adicionalmente, quisiera hacer referencia a algu-
nos aspectos de especial interés para mi país sobre la
lucha contra el terrorismo, y en particular sobre el pa-
pel del Comité establecido a partir de la resolución
1373 (2001) del Consejo de Seguridad.

La creación del Comité de la lucha contra el te-
rrorismo ha dado un impulso vigoroso y sin preceden-
tes a los esfuerzos de la comunidad internacional y de
las Naciones Unidas en la lucha contra el terrorismo.
Aunque aún es prematuro llegar a conclusiones sobre
sus resultados, hoy podemos apreciar que el Comité ha
dotado de vida y dinamismo a su mandato de confor-
midad con la resolución 1373 (2001). No cabe duda, y
tal como se ha mencionado en otras ocasiones, que una
de sus contribuciones específicas es que ha alentado a
los Estados a llevar a cabo un análisis profundo de sus
bases normativas e institucionales para enfrentar de
manera efectiva al terrorismo.

Otro de los aspectos positivos derivado de la pre-
sentación de informes nacionales ha sido la amplia di-
vulgación de la resolución 1373 (2001) al interior de
los Estados, a través de la cooperación interinstitucio-
nal generada por la elaboración de cada informe.

El reconocimiento por estos logros también se
debe dirigir a la creatividad de su Presidente, el Emba-
jador Jeremy Greenstock, así como a los funcionarios
que lo asisten en la Misión del Reino Unido.

México también expresa su reconocimiento a los
Vicepresidentes del Comité por asumir de forma efi-
ciente la conducción de los subcomités. Felicitamos
también a los expertos por su desempeño eficaz en sus
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respectivas funciones. La Secretaria de la Organización
ha contribuido de igual forma a la operación del Comité.

Durante el debate en abril pasado, mi delegación
expresó que cinco premisas debían orientar el trabajo
del Comité y de las Naciones Unidas en la lucha contra
el terrorismo. Ahora que nos encontramos justamente
en el umbral de la segunda ronda, confirmamos que si-
guen siendo válidas.

Mi país considera fundamental que el Comité con-
tinúe por la vía de la transparencia y la cooperación. In-
sistimos en que un elemento central en la lucha contra el
terrorismo lo constituye el respeto a los derechos huma-
nos, así como la observación del derecho internacional y,
en particular, de la Carta de las Naciones Unidas.

Tal vez el mayor reto al que se enfrenta hoy el
Comité es la asistencia técnica y financiera para la ins-
trumentación completa de la resolución 1373 (2001).
Cada día resulta más claro que se requiere de mayor
cooperación entre los países para llevar a cabo una lu-
cha eficaz contra el terrorismo. La dimensión de este
reto tiene diversas vertientes que conviene considerar.
Una de ellas es la estrecha relación de la asistencia con
el cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1373
(2001). El Comité ha logrado de forma exitosa que la
gran mayoría de los Estados Miembros hayan cumplido
con la presentación de su informe. Respecto a los Esta-
dos que no lo han entregado, el Comité podría colabo-
rar con ellos mediante un diálogo orientado al apoyo
que pueden brindar los propios expertos del Comité, a
fin de encontrar las formas más viables para que cada
región que aún no lo ha hecho pueda dar cumplimiento
a la resolución 1373 (2001). México desea extender
también un reconocimiento al Gobierno de Noruega
por el apoyo y la cooperación que está dando a distin-
tas organizaciones regionales en África para el debido
cumplimiento de la resolución.

Otro aspecto al que México confiere especial re-
levancia es al diálogo establecido entre el Comité y las
distintas organizaciones regionales y subregionales.
Estimamos necesario y adecuado fortalecer la integra-
ción del Comité contra el terrorismo con las organiza-
ciones regionales sobre la base del diálogo, el inter-
cambio de información y el respeto de sus respectivas
competencias, con miras a ampliar las posibilidades de
apoyo que requieran los Estados en la instrumentación
de la resolución 1373 (2001).

En la medida en que su mandato lo permite, las
organizaciones regionales han venido desarrollando

una gama de actividades para fortalecer la lucha contra
el terrorismo internacional. En la Organización de los
Estados Americanos (OEA) la cooperación en esta es-
fera ha sido particularmente fructífera.

Uno de los principales avances en nuestro hemis-
ferio lo constituyó la conclusión, bajo la Presidencia de
México, de la Convención Interamericana contra el Te-
rrorismo. Este instrumento, que complementa el marco
jurídico internacional de lucha contra este flagelo, fue
adoptado y abierto a firma en Barbados, durante la
XXXII Asamblea General de la OEA el pasado 3 de
junio. Tengo el agrado de informar que 30 de los 34
Estados miembros de esta organización, México entre
ellos, han suscrito este nuevo instrumento. La Conven-
ción Interamericana contra el Terrorismo no solo for-
talece la cooperación hemisférica sino que también
apoya los esfuerzos internacionales en la materia.

En esta nueva etapa de su trabajo, el Comité debe
continuar dando cumplimiento a su mandato de promo-
ción de la cooperación internacional en la lucha contra
el terrorismo. Adicionalmente, consideramos que el
Comité deberá asistir en la identificación de medidas
adicionales que debería adoptar la comunidad interna-
cional en la lucha contra el terrorismo, sin perder de
vista que toda medida de combate al terrorismo que se
adopte debe, además del enfoque criminal, tener una
dimensión preventiva. En este sentido, los nuevos ins-
trumentos que se adopten deben poner mayor énfasis
en la prevención y también estar orientados a fortalecer
la capacidad de los Estados para instrumentar las me-
didas de que se trate.

Sr. Levitte (Francia) (habla en francés): Francia
hace suya la declaración que formulará el Embajador
de España en nombre de los 15 Estados miembros de la
Unión Europea. Sin embargo, quiero decir unas pocas
palabras en mi calidad de representante de mi país.

El 11 de septiembre pasado vivimos uno de esos
momentos que definen la evolución del mundo durante
muchos años, quizás decenios. El interrogante que sur-
gía era si el Consejo de Seguridad podría estar a la al-
tura del desafío que se había lanzado a toda la comuni-
dad internacional. Considero que la sesión que cele-
bramos hoy demuestra, una vez más, que sí, que el
Consejo ha sabido abordar sus nuevas responsabilida-
des y ha sido capaz de hacerlo de manera ejemplar.

Esto es, ante todo, resultado de la labor de un
hombre, el Embajador Jeremy Greenstock, a quien de-
seo rendir un homenaje especial y bien merecido. Pero
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quiero asimismo asociar a una mujer a ese homenaje,
Anna Clunes, que forma parte de la delegación del
Reino Unido y que ha desempeñado una gran labor.
Más allá de eso, en realidad es todo el Consejo el que
hoy, en primer lugar a través de los Vicepresidentes,
muestra los resultados alcanzados en los últimos me-
ses. Esos resultados son, en primer lugar, un método,
una voluntad de transparencia total con respecto no
solamente a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas sino también, y por sobre todo, ante quienes se
han convertido en colaboradores, en especial las orga-
nizaciones regionales, y por lo tanto una capacidad pa-
ra trabajar en equipo, no solamente en el Consejo y con
las misiones permanentes en Nueva York sino también
con la red de instituciones internacionales.

Sir Jeremy nos ha recordado los resultados. Se
han recibido y examinado 160 informes. Esto demues-
tra no sólo el éxito del Comité contra el terrorismo sino
también la importancia que toda la comunidad de na-
ciones atribuye a su labor.

Las organizaciones regionales y técnicas no so-
lamente están informadas sino que se han movilizado
junto al Comité contra el terrorismo, lo que representa
un amplio escudo que cubre a todas estas organizacio-
nes y garantiza la coherencia necesaria a la labor de la
comunidad de las naciones.

Pronto vamos a abordar la segunda etapa de la ta-
rea, más selectiva, que, sobre la base de un diálogo con
cada uno de los países, permitirá identificar los ámbitos
en los que cada país debe mejorar su legislación, las ta-
reas administrativas involucradas. En segundo lugar
—y por sobre todo, diría— esta etapa nos permitirá
identificar el trabajo de cooperación técnica que no
nuestro Consejo sino las organizaciones identificadas
por nuestro Consejo y los Estados Miembros pondrán a
disposición de los Estados que necesitan de esta asis-
tencia técnica.

Esta segunda etapa es fundamental. Será más se-
lectiva y más concreta. En realidad, hará posible que el
mundo, tras llevar a cabo un balance sin precedentes de
la situación mundial después de la amenaza del terroris-
mo, pueda mejorar Estado por Estado esa situación así
como los dispositivos que serán aplicados por todos.

Francia ya ha señalado en qué ámbitos está dis-
puesta a prestar esa asistencia técnica. Además, el
mundo de habla francesa, que celebrará en octubre una
cumbre en Beirut, está movilizando los medios que tie-
ne a su disposición para los Estados que forman parte

de una cultura que va más allá de un mismo idioma y
de una cultura jurídica común.

Repito el homenaje tributado a Sir Jeremy y a to-
do su equipo. Continuemos trabajando con este buen
ánimo que él nos ha infundido.

Sr. Tidjani (Camerún) (habla en francés): El re-
presentante de Singapur ya les advirtió que Sir Jeremy
Greenstock iba a sucumbir bajo el peso de las felicita-
ciones. Permítaseme, en primer lugar, expresarle toda
nuestra admiración por la eficacia con que desde hace
nueve meses dirige los trabajos del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo. La
información tan detallada, actualizada e instructiva que
acaba de darnos sobre las actividades de los 90 últimos
días del Comité, demuestran, sin duda alguna, el com-
promiso y la determinación del Comité de fortalecer la
capacidad de los Estados en materia de lucha contra el
terrorismo.

Efectivamente el carácter mundial del terrorismo
y sus vínculos demostrados con la delincuencia trans-
nacional exigen necesariamente una respuesta concer-
tada de parte de la comunidad internacional. Creemos
que esto es algo indispensable. Para luchar eficazmente
contra este fenómeno, todos los Estados, sin excepción,
tienen el deber de adoptar medidas concretas y de coo-
perar de manera franca y constructiva frente a este reto
que constituye la negación misma del derecho a la vi-
da. Hoy, más allá del acto de condena del terrorismo, lo
que se necesita es acción, acción individual y colectiva
de los Estados contra el terrorismo.

Más allá de la indignación y de la reprobación
expresadas al más alto nivel de Estado tras los tristes
acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, el Ca-
merún, cuyo marco jurídico general integraba ya dispo-
siciones para prevenir y reprimir los actos de terroris-
mo, se dedica hoy a todos los niveles del Estado a la
elaboración de una legislación especifica que integra la
aplicación eficaz de la resolución 1373 (2001). A este
respecto, quisiera saludar la cooperación que ha recibi-
do del Comité, así como las perspectivas de asistencia
cuyos contornos cada vez se hacen más claros. En par-
ticular, acogemos con beneplácito el compromiso que
en este sentido estableció Noruega con la Organización
de la Unidad Africana (OUA).

Exhortamos a todos los Estados, al igual que a
las organizaciones internacionales, regionales y subre-
gionales cuyas actividades puedan tener consecuencias



10 0244545s.doc

S/PV.4561

para la lucha contra el terrorismo, a cooperar sin reser-
vas con el Comité a fin de permitirle cumplir mejor su
tarea, una tarea inmensa cuyo alcance e importancia
crecen cada día. De hecho, en nueve meses de existen-
cia el Comité ha examinado ya 127 de los 160 informes
nacionales que le han presentado los Estados, un pro-
medio de 14 informes mensuales. Se trata de un trabajo
considerable y de un trabajo inédito en toda la historia
de nuestra Organización.

En nuestra opinión, hay que prestar una atención
especial al contenido de las cartas dirigidas a los Esta-
dos después del examen de sus informes nacionales,
debido a la importancia que revisten las cuestiones adi-
cionales que se mencionan en esas cartas. Dichas cues-
tiones permiten al Estado afectado actuar de manera
más centrada y precisa en cuanto a las distintas esferas
—legislativa, reglamentaria o administrativa— que
precisen de esfuerzos adicionales para prevenir y eli-
minar el terrorismo.

Es desde esta óptica que hacemos un llamamiento
a los 29 Estados que todavía no han entregado sus in-
formes, tal como dispone el párrafo 6 de la resolución
1373 (2001), para que tomen las medidas necesarias a
fin de superar rápidamente las dificultades que obstacu-
lizan su cooperación con el Comité. Sólo entonces po-
demos celebrar el primer aniversario del Comité contra
el terrorismo mediante la adopción de una plataforma
común de recomendaciones sobre la prevención y supre-
sión de este flagelo que no deja de amenazarnos.

Estamos convencidos de la pertinencia del méto-
do de diálogo previsto por el Comité con los 29 Esta-
dos en la medida en que preserva la transparencia y el
sentido de cooperación que han guiado siempre sus tra-
bajos. Esto debe ser reconocido y alentado. Invitamos a
los Estados Miembros a responder favorablemente al
llamamiento que se les ha hecho.

Por otra parte, damos las gracias por el diálogo
iniciado por el Comité y las organizaciones regionales
e interregionales, así como con organizaciones interna-
cionales como el Fondo Monetario Internacional, la
Organización de Aviación Civil Internacional, la Orga-
nización Internacional de Policía Criminal, la Organi-
zación Marítima Internacional y muchas otras. Esta
iniciativa debe continuar porque nos permite contar con
definiciones más exactas y reducir el alcance de las ac-
tividades relacionadas con el terrorismo.

El nuevo programa de trabajo del Comité para el
cuarto período de 90 días que abarca del 26 de junio al

23 de septiembre de 2002, al igual que la actual estructu-
ra del Comité y sus métodos de trabajo, presentados por
Sir Jeremy Greenstock, cuentan con el pleno apoyo del
Camerún. Este nuevo período de tres meses debería
aprovecharse para entrar en la fase activa de evaluación
progresiva, que implica la formulación de recomenda-
ciones específicas en función de las informaciones que
aporte cada Estado. Es evidente que en esta etapa de su
trabajo, el Comité podría requerir información adicional
de algunos Estados. Esta fase de discernimiento requiere
del Comité más transparencia y precisión.

Pensamos que las exposiciones informativas pe-
riódicas hechas por el Presidente del Comité son el
marco ideal para informar a los Estados Miembros so-
bre los métodos de trabajo que se aplican; sin embargo,
estoy convencido de que el debate previsto para dentro
de tres meses contará con una amplia y útil participa-
ción de los Estados Miembros como reflejo de la nota-
ble influencia que va teniendo el Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo.

Por lo demás nos complace comprobar que el te-
ma de la asistencia sigue siendo el centro de las preo-
cupaciones del Comité. Es innegable que los Estados
esperan con impaciencia un formato completo y más
comprensible para la entrega de la asistencia. Creemos
que el Comité debería acelerar la aplicación progresiva
del directorio de asistencia de manera que se permita a
numerosos Estados tener suficiente información sobre
la naturaleza de la asistencia que proponen los donan-
tes bilaterales y multilaterales y principalmente sobre
la manera de acceder a esa asistencia.

Nos parece importante que cada subcomité, en el
momento en que recibe a las diferentes delegaciones
durante examen de los informes nacionales, debería
entregarles sistemáticamente a las mismas información
detallada y actualizada sobre el tema de la asistencia.

Por último, mi delegación quisiera felicitar a la Se-
cretaría, a los expertos y a los subcomités, sin olvidar a
los colaboradores de Sir Jeremy Greenstock, por la cali-
dad de la asistencia que aportan al Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo.

Todos estos esfuerzos serán en vano si todos
juntos no manifestamos claramente nuestra voluntad
inquebrantable de cooperar en la aplicación de la reso-
lución 1373 (2001). Solamente la cooperación nacional
e internacional puede permitirnos luchar eficazmente
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contra ese flagelo. Las organizaciones regionales y
subregionales deben convertirse en verdaderos prota-
gonistas en la lucha contra el terrorismo. El Comité de-
be ser capaz de contar con esos protagonistas en todo
momento y lugar.

Sr. Wang Yingfan (China) (habla en chino): La
delegación china desea dar las gracias al Embajador
Greenstock por la exposición informativa que nos ha
hecho sobre el trabajo del Comité del Consejo de Segu-
ridad establecido en virtud de la resolución 1373
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo. Desde su
creación este Comité ha realizado una gran labor. Su
estilo de trabajo, abierto y transparente, ha logrado el
apoyo de la gran mayoría de los Estados Miembros. La
coordinación y cooperación entre los subcomités mar-
cha sin contratiempos. El examen de la primera etapa
del trabajo del Comité es fructífero. Mi delegación está
de acuerdo con el resumen y evaluación que hace el
Embajador Greenstock del trabajo del Comité hasta la
fecha. Por otra parte, apreciamos los esfuerzos y la
gran cantidad de trabajo realizada por los expertos y la
secretaría. Al igual que otros miembros, apoyamos el
programa de trabajo del Comité para el cuarto período
de 90 días, así como el procedimiento para el examen
de la segunda etapa.

En su informe, el Embajador Greenstock señala
que el Comité está muy interesado en el fomento de la
capacidad. Mi delegación también ha notado que en el
examen de la segunda etapa el Comité se centrará en la
cuestión de la prestación de asistencia que sea necesa-
ria a los Estados Miembros para la aplicación de la re-
solución 1373 (2001). Pedimos a quienes puedan
aportar asistencia que respondan activamente al llama-
do del Comité y presten asistencia oportuna a los paí-
ses que la necesiten.

Apoyamos el método de trabajo pragmático del
Comité encaminado a acelerar el ritmo de los trabajos
para completar el examen de los informes nacionales.

La lucha contra el terrorismo es una nueva tarea
del Consejo de Seguridad en el ejercicio de su respon-
sabilidad de mantener la paz y la seguridad internacio-
nales. Para que las Naciones Unidas desempeñen su
papel principal en la lucha internacional contra el terro-
rismo es necesario que el Consejo de Seguridad centre
sus actividades en los verdaderos problemas planteados
y tome medidas para facilitar su solución, intensifican-
do la cooperación internacional contra el terrorismo pa-
ra que esos esfuerzos sean más eficaces.

El trabajo del Comité contra el terrorismo hasta la
fecha ha sentado una buena base para los esfuerzos de
los Estados Miembros contra el terrorismo y para la
cooperación internacional en ese sentido. Sin embargo,
el fomento de la capacidad para combatir el terrorismo
es un proceso a largo plazo e inseparable de la lucha
internacional contra el terrorismo. El Consejo de Segu-
ridad debería centrarse en cómo integrar los esfuerzos
de las Naciones Unidas contra el terrorismo con la lu-
cha internacional contra ese fenómeno.

Sr. Corr (Irlanda) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Ante todo, quiero darle las gracias por haber or-
ganizado esta sesión pública del Consejo sobre la labor
del Comité contra el terrorismo. Irlanda hace suya ple-
namente la declaración que más tarde pronunciará Es-
paña en nombre de la Unión Europea.

Con la resolución 1373 (2001) se empezó la
construcción del andamio mundial contra el terrorismo
internacional. Según se establece en la resolución 1373
(2001), todos los Estados Miembros deben realizar ta-
reas claras y definidas relativas a medidas legislativas
y ejecutivas contra el terrorismo internacional. Las dis-
posiciones que figuran en la resolución 1373 (2001)
conllevan el establecimiento y mantenimiento de un
consenso de acción mundial. Quienes perpetran actos
de terrorismo internacional son enemigos de todos los
Estados Miembros; ninguno debe ser amigo suyo.

Es realista ahora realizar una evaluación de lo
que se ha logrado. A un nivel importante ha habido un
aumento dramático y gratificante del número de Esta-
dos Miembros que han ratificado alguna o todas las
12 convenciones y protocolos internacionales contra el
terrorismo. A otro nivel, en todo el mundo se están to-
mando medidas legislativas en respuesta a la resolución
1373 (2001) y se están adoptando decisiones ejecuti-
vas. En resumen, ahora está claro que se ha creado una
sólida arquitectura en la lucha de la comunidad inter-
nacional contra el terrorismo internacional.

Quiero rendir un homenaje especial al Embajador
Greenstock, Presidente del Comité contra el terrorismo,
y a sus colegas de Nueva York y de Londres por el li-
derazgo y apoyo que han dado al Comité contra el te-
rrorismo desde su creación. Apreciamos lo bien que
han hecho su labor. Mi delegación también aprecia el
trabajo de los tres Vicepresidentes, los Embajadores
Koonjul, Lavrov y Valdivieso. También damos las gra-
cias a los expertos y a la Secretaría por su compromiso
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y dedicación a la compleja y difícil labor del Comité
contra el terrorismo.

A estas alturas de nuestro debate, quiero formular
unas observaciones generales que son importantes para
mi delegación. Primero, el Comité contra el terrorismo
debe seguir evitando a toda costa, como ha hecho hasta
ahora, dirigirse a los Estados con enfoques simplistas
como: “ustedes han tenido éxito; ustedes no han tenido
éxito”. Muchos de los requisitos detallados, por ejem-
plo sobre la banca o sobre finanzas, son extremada-
mente complejos. Muchos Estados Miembros, a menu-
do porque sus economías no están integradas plena-
mente o incluso de manera parcial a la economía mun-
dial, hasta ahora nunca tuvieron necesidad de estable-
cer la legislación técnica con respecto a corrientes fi-
nancieras o marcos reglamentarios. Esto llevará tiempo
y esfuerzo. Lo notable es lo mucho que ya se ha logra-
do. Dicho eso, es importante que todos los Estados res-
pondan al Comité contra el terrorismo como se exige
en la resolución 1373 (2001).

Segundo, el Comité contra el terrorismo debe se-
guir guardándose mucho para no trascender ni la letra
ni el espíritu de lo que se exige en la resolución 1373
(2001). El Comité y todo el sistema de las Naciones
Unidas deben complementar el trabajo de otras institu-
ciones que tienen sus propios mandatos o papeles espe-
cíficos en la lucha contra el terrorismo. No tienen que
duplicar ese trabajo ni sustituirlo. El papel de las Na-
ciones Unidas es dar legitimidad mundial, lograr un
consenso mundial y actuar como defensoras y promoto-
ras del multilateralismo y del internacionalismo contra
los enemigos del bien internacional.

Al hacerlo, debemos seguir guiándonos por la ne-
cesidad de evitar toda acción que pueda socavar ese
sentido de legitimidad internacional en la lucha contra
el terrorismo internacional y debemos progresar en
nuestro trabajo por proteger ese sentido. Al avanzar en
la aplicación de la resolución 1373 (2001) quizás sea
necesario que el Consejo de Seguridad en algún mo-
mento fortalezca y proteja ese sentimiento de legitimi-
dad con un mandato renovado a la luz de nuestras ex-
periencias hasta la fecha.

Tercero, atribuimos gran importancia a la generosa
asistencia de la comunidad internacional en su apoyo a
los esfuerzos de los países en desarrollo por aplicar la
resolución 1373 (2001). Esto es lo que acordamos en la
resolución 1377 (2001). Acogemos con beneplácito el
trabajo desempeñado por el Comité contra el terrorismo

hasta ahora en este sentido. Esperamos que se siga anali-
zando el concepto de un fondo fiduciario. Entendemos
los problemas, pero esperamos que se puedan resolver.

Por nuestra parte, estamos recopilando una lista
de expertos que se puedan incluir en el directorio del
Comité contra el terrorismo, sobre asesoramiento y
competencias en materia de prácticas administrativas y
legislativas, como se establece en las disposiciones
pertinentes de la resolución 1373 (2001). También es-
tamos dispuestos a apoyar el fomento de la capacidad
en cuanto a las áreas especificadas a través de progra-
mas de ayuda bilateral existentes nacionalmente y
otorgando becas para participar en cursos o seminarios
pertinentes en Irlanda.

Continuaremos trabajando con nuestros colabora-
dores de los países en desarrollo para crear una lista de
ámbitos en los que puede prestarse gran asistencia, ya
sea en el marco de programas existentes o mediante
mecanismos adicionales.

Cuarto y más importante, la lucha contra el terro-
rismo internacional nunca puede librarse a costa de los
derechos humanos. No es algo que merezca poca aten-
ción; si la comunidad internacional emprende ese ca-
mino, que es resbaladizo, estamos perdidos y también
lo están los valores centrales que defienden las Nacio-
nes Unidas. La Alta Comisionada de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, Mary Robinson, en un
discurso que pronunció en Londres el 6 de junio en el
Commonwealth Institute dijo:

“un sutil cambio en el énfasis en muchas partes
del mundo; el orden y la seguridad se han con-
vertido en las prioridades principales. En el pasa-
do, el mundo aprendió que poner énfasis en el or-
den y la seguridad nacionales con frecuencia sig-
nificaba restricción de la democracia y de los de-
rechos humanos. El resultado es que se ha cernido
una sombra.”

Tenemos que tener en cuenta estas palabras de
sabiduría y consejo. Por último, compartimos plena-
mente la opinión de que las organizaciones regionales
desempeñan un papel crítico en la aplicación de la re-
solución 1373 (2001) y acogemos con gran beneplácito
los progresos logrados hasta ahora en ese sentido.

Sr. Lavrov (Federación de Rusia) (habla en ruso):
En primer lugar, quiero sumarme a las palabras de reco-
nocimiento dirigidas al Presidente del Comité contra
el terrorismo, Embajador Greenstock, y agradecerle la
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amplia información que nos ha proporcionado sobre lo
que ha logrado el Comité que ha presidido durante los
últimos nueve meses, Además, quiero agradecerle sus
esfuerzos personales por garantizar esos resultados.

Gracias a la labor enérgica emprendida abierta-
mente por el Comité contra el terrorismo y bajo la égi-
da de las Naciones Unidas se está creando un sistema
sin precedentes para combatir el terrorismo a nivel
mundial. Apreciamos mucho que el Comité contra el
terrorismo en su labor haya unido todas sus esferas de
actividad en un todo orgánico. Primero, ha llevado a
cabo un análisis global de los informes que se le han
presentado sobre las medidas adoptadas por distintos
países para combatir el terrorismo; segundo, está tra-
tando de hallar medios concretos para prestar asistencia
y asesoramiento técnicos a los Estados que necesitan
esa asistencia para cumplir con sus obligaciones en
virtud de la resolución 1373 (2001).

Acogemos con beneplácito la intención del Co-
mité de centrarse en la cooperación con las organiza-
ciones regionales y subregionales en la lucha contra el
terrorismo. Creemos que la cooperación del Comité
con el centro antiterrorista de la Comunidad de Estados
Independientes y la estructura regional antiterrorista de
la Organización de Cooperación de Shanghai resultará
muy fructífera.

Apoyamos el programa de trabajo del Comité con-
tra el terrorismo durante el cuarto período de 90 días. En
esencia, el Comité está iniciando una nueva etapa de su
labor, en la que su tarea principal será el estudio de los
informes adicionales presentados por los Estados en res-
puesta a los pedidos del Comité.

De hecho, es importante en esta etapa definir y
aclarar los medios y arbitrios que guiarán al Comité en
la formulación de recomendaciones a fin de eliminar
las brechas o las deficiencias. Estamos convencidos de
que esta labor se llevará a cabo satisfactoriamente, ha-
bida cuenta de la dedicación del Consejo y el Comité
así como del claro entendimiento general de que el
Comité contra el terrorismo no funcionará como órgano
punitivo ni rebasará el marco de su mandato. Esto es
especialmente importante en lo que respecta a la parti-
cipación en la labor del Comité de los Estados que, por
una razón u otra, aún no han presentado informes de
conformidad con la resolución 1373 (2001).

En su carta de fecha 13 de junio dirigida a usted,
Sr. Presidente, el Presidente del Comité contra el terro-
rismo describió clara y concretamente la situación y las

perspectivas de la labor del Comité sobre esta cuestión.
Mediante la labor del Comité se promueve el estable-
cimiento de una base sólida para la aplicación exhaus-
tiva de las disposiciones de la resolución 1373 (2001).
Consideramos que nosotros en el Comité contra el te-
rrorismo constituimos una clara afirmación del cum-
plimiento eficaz por parte del Consejo de Seguridad de
sus funciones primordiales como órgano responsable
del mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales, de conformidad con lo estipulado en la Carta de
las Naciones Unidas. Rusia participará activamente en
la labor del Comité.

Para concluir, deseo agradecer a las delegaciones
que han elogiado calurosamente la labor de la Mesa del
Comité contra el terrorismo.

Sr. Valdivieso (Colombia): Comienzo también
por reconocer los muy importantes esfuerzos y la dedi-
cación del Embajador Greenstock, como Presidente del
Comité y, a su vez, agradecerle el informe que ha pre-
sentado. Asimismo, anuncio que nos asociamos a las
declaraciones del Grupo de Río que formulará poste-
riormente el Embajador Niehaus, de Costa Rica.

Colombia reconoce los progresos realizados en
esta primera fase de los trabajos del Comité contra el
terrorismo y apoya el programa de trabajo establecido
para la segunda etapa. Mi país reitera el llamado del
Comité contra el terrorismo a todos los Estados Miem-
bros de la Organización para que revisemos conjunta-
mente e implementemos unos mecanismos eficaces e
idóneos para impedir que quienes hoy amedrentan a la
humanidad con los actos y las amenazas terroristas lo-
gren sus propósitos.

A este respecto, deseo destacar, como bien lo se-
ñaló México, la muy reciente adopción en el continente
americano de la Convención Interamericana contra el
terrorismo, la cual constituye en un instrumento eficaz
en la lucha contra este flagelo. El hecho demuestra la
importancia y la efectividad que tiene en la guerra
contra el terrorismo la acción solidaria de un mismo
grupo regional.

El anterior desarrollo también nos lleva a consi-
derar esencial que el Comité continúe fortaleciendo las
relaciones de cooperación y de asistencia con las orga-
nizaciones internacionales, regionales y subregionales,
en cuanto ellas constituyen un instrumento fundamental
en la lucha contra el terrorismo.
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En materia de asistencia técnica y financiera, de-
seo subrayar la importancia del establecimiento por
parte del Comité contra el terrorismo, y para beneficio
de los Estados Miembros, del directorio en línea sobre
recursos disponibles y conocimientos en las áreas com-
prendidas en la mencionada resolución. Este directorio
ha sido diseñado para apoyar, a partir de esta segunda
fase de análisis de informes por parte del Comité, a los
gobiernos que así lo demanden con mejores prácticas,
información y asistencia técnica y de otra índole ofre-
cida por otros Estados y por los expertos del Comité
para la aplicación de la resolución 1373 (2001).

En esta segunda fase de procesamiento y análisis
de los informes de los Estados, el Comité habrá de en-
focar su acción y programa de trabajo en aspectos prio-
ritarios, como la identificación, por parte de sus ex-
pertos y de los miembros de los subcomités, de los va-
cíos que presentan algunos Estados en cuanto a los
instrumentos con que cuentan para la lucha contra el
terrorismo. A partir de estos vacíos deben proponerse
recomendaciones sobre medidas que deban adoptarse
en el interior del respectivo Estado, especialmente en el
plano legislativo, en el administrativo y en el de la eje-
cución o la represión de la financiación del terrorismo.
Así puede ser muy útil la sugerencia que presentara
Singapur en cuanto a criterios para apreciar y valorar
tales vacíos.

Mi delegación reconoce la importancia y la efec-
tividad de las medidas y acciones que ha venido adop-
tando la mayoría de los Estados Miembros en cumpli-
miento de la resolución 1373 (2001), al igual que la
actuación de algunas organizaciones regionales en la
lucha contra el terrorismo.

Sin embargo, los sucesos actuales y, en particular,
las graves amenazas que se vienen haciendo pública-
mente por individuos y organizaciones terroristas, co-
mo las tantas veces mencionadas acciones que intenta-
ría el grupo Al-Qaeda, al igual que los últimos actos te-
rroristas producidos en diferentes regiones, nos llevan a
preguntarnos: ¿Qué falta por hacer? ¿Qué más debemos
hacer desde el Comité contra el terrorismo para impedir
que el terrorismo siga produciendo miedo, temor e in-
certidumbre en la población, cobrando innumerables
muertes y la destrucción de la infraestructura de los
Estados? Es por ello que debemos proseguir buscando
esencialmente novedosas y eficaces soluciones para
fortalecer la capacidad nacional a fin de robustecer la
cooperación internacional en materia de terrorismo.

Las respuestas a estas preguntas deben constituir,
entonces, premisas que el Comité debe plantearse en
esta segunda fase de sus trabajos, cuestionándose si las
medidas que se están adoptando son suficientes, o si es
necesario reformular sus acciones o replantear el con-
tenido de sus atribuciones para poder enfrentar eficaz-
mente el terrorismo.

Varias agencias en diferentes países advierten
acerca de las posibilidades de nuevos y severos opera-
tivos y ataques por parte de grupos terroristas, lo que
hace necesario promover acciones y crear mecanismos
para manejar los riesgos que conllevan dichas acciones
con el propósito de evitarlos o reducir su severidad y,
ante todo, de prevenir las graves consecuencias de los
mismos.

Por ello, un objetivo de los esfuerzos de la comu-
nidad internacional contra el terrorismo debe ser conti-
nuar aprendiendo lo suficiente acerca de las capacida-
des y los métodos que utilizan las organizaciones terro-
ristas para moverse de una percepción esencialmente
reactiva, persiguiendo y capturando a los terroristas
después de que han logrado sus propósitos, hacia una
visión preventiva que utilice indicadores clave para
predecir ataques antes de que éstos ocurran.

Sabemos que no es una tarea fácil. El Comité con-
tra el terrorismo debe seguir adelante para compartir con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras instituciones multilaterales, o aún privadas, la bús-
queda de soluciones adecuadas y eficaces.

El próximo debate público en este Salón nos per-
mitirá un análisis más detallado sobre estos grandes de-
safíos del terrorismo que exigen mayores esfuerzos de
las Naciones Unidas.

Sr. Koonjul (Mauricio) (habla en inglés): Per-
mítaseme sumarme a otros colegas a fin de felicitar
efusivamente al Presidente del Comité contra el terro-
rismo, Sir Jeremy Greenstock, por la excelente labor
que llevó a cabo el Comité contra el terrorismo con su
competente dirección. Su dedicación a la labor del
Comité, su ímpetu por avanzar y aplicar al máximo po-
sible el programa establecido en la resolución 1373
(2001), así como su compromiso personal y su esfuerzo
por transmitir a los Estados Miembros y a diversas or-
ganizaciones regionales y subregionales la responsabi-
lidad primordial de erradicar el terrorismo de raíz, han
sido ejemplares. Puede decirse que el programa de in-
formación que ha emprendido ha sido uno de los pro-
gramas internos de las Naciones Unidas más exitosos.
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La respuesta abrumadora de los Estados Miem-
bros y la cooperación de éstos con el Comité contra el
terrorismo a todos los niveles indica el compromiso se-
rio de cada Estado Miembro de abordar el problema del
terrorismo. En realidad, hemos podido elaborar una es-
trategia de combate del terrorismo amplia y, sobre to-
do, sostenida.

Como miembro de la Mesa, quisiera manifestar
mi gratitud a todos los demás miembros del Comité
contra el terrorismo, a los expertos, al personal de la
Secretaría y al personal de la Misión del Reino Unido
responsable de las cuestiones del Comité contra el te-
rrorismo. Igualmente, quisiera dar las gracias a los re-
presentantes de todos los países que respondieron a la
invitación del subcomité B para discutir los proyectos
de cartas de la forma más transparente. El espíritu en el
que se han llevado a cabo nuestras discusiones ha sido
muy cordial y cooperativo, y tenemos la esperanza de
que ese espíritu continúe orientando las relaciones en-
tre el Comité y los Estados Miembros.

Los peligros del terrorismo y los posibles atenta-
dos de terroristas son realidades que no pueden evadir-
se. El terrorismo no tiene fronteras geográficas. Ataca
sin distinción ni piedad. Un atentado terrorista, sea en
Cachemira o en el Oriente Medio no sólo tiene efectos
negativos en la localidad en la que ocurre, sino también
efectos amplios que pueden resultar en una conflagra-
ción de una violencia sin precedentes por todo el mun-
do. Por eso no podemos permanecer sin hacer nada ni
ser observadores pasivos.

Las normas establecidas de conformidad con va-
rios convenios e instrumentos internacionales nos dan
esperanza de que puede detenerse el terrorismo. El
mandato de largo alcance de la resolución 1373 (2001),
si cada Estado Miembro de la comunidad internacional
lo aplica y respeta plenamente, garantizará en gran me-
dida la paz y la seguridad internacionales y librará al
mundo del flagelo del terrorismo. Con objeto de garan-
tizar que logremos ese objetivo, es importante abordar
las cuestiones siguientes de una forma amplia.

Necesitaremos encontrar la forma de impedir la
proliferación de futuros terroristas y organizaciones te-
rroristas. Igualmente necesitaremos abordar las causas
del terrorismo y hallar la manera de imponer normas y
leyes rigurosas a nivel regional, nacional e internacio-
nal, en cuestiones como el tráfico de drogas, el blan-
queo de dinero, la financiación del terrorismo y el trá-
fico de armas pequeñas y ligeras. Por último, quizá la

cuestión más importante —que es algo en lo que el
Comité contra el terrorismo se está concentrando com-
pletamente—, hay que brindar la asistencia necesaria a
los países que la necesitan, para la aplicación plena de
la resolución 1373 (2001).

Mi delegación apoya el llamamiento hecho por el
Presidente a los Estados que aún no han presentado un
informe para abrir una línea de comunicación con el
Comité y mantenerlo informado de cualquier dificultad
que tengan en la aplicación de la resolución 1373
(2001). Su respuesta es muy importante para conservar
el ímpetu de la alianza internacional contra el terrorismo.

Para terminar, quisiera reiterar mi compromiso
personal con la labor del Comité contra el terrorismo,
así como el compromiso de mi Gobierno con la aplica-
ción plena de la resolución 1373 (2001).

Sr. Tafrov (Bulgaria) (habla en francés): Trataré
de ser breve, sobre todo teniendo en cuenta que soy el
penúltimo en tomar la palabra entre los miembros del
Consejo, que comparto plenamente el análisis que han
hecho los oradores que me precedieron y que Bulgaria
hace suya plenamente la declaración que hará dentro de
un momento el representante de España, en nombre de
la Unión Europea.

El hecho de ser el penúltimo me pone en una si-
tuación un poco difícil porque los elogios que se han
hecho por su labor al Comité contra el terrorismo y a
su Presidente en particular han sido extremadamente
elocuentes y es difícil añadir mucho más. No obstante,
quisiera señalar que el éxito del Comité y de su Presi-
dente, Sir Jeremy Greenstock, se debe, en nuestra opi-
nión, no sólo a su método, como lo ha dicho Jean Da-
vid Levitte antes, sino también a un estilo que está a la
altura de la importancia, de la amplitud de la labor, un
estilo que se caracteriza por un rigor intelectual y mo-
ral extraordinarios, una preocupación de equidad, una
disciplina, y esto dentro de una transparencia total que
crea el consenso. Debo decir que raramente se ha visto
a un hombre, una persona, hacer tantas aportaciones a
una causa tan noble. Sir Jeremy Greenstock y sus cola-
boradores de la Misión del Reino Unido demuestran
que la diplomacia sirve para algo.

Debo señalar muy rápidamente los aspectos de la
labor del Comité contra el terrorismo que nos interesan
más. Ante todo quiero mencionar la verificación sin
precedentes de las capacidades legislativas, administra-
tivas y demás de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas de la misma manera tan eficaz y profunda.
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La voluntad política en general existe, pero a pesar de
todo hay que hacer esfuerzos. Quedan países que no
han presentado su informe; es preciso que lo hagan.

Sobre todo, quisiera subrayar la importancia que
Bulgaria da a la ratificación de los 12 instrumentos de
las Naciones Unidas relativos a la lucha contra el terro-
rismo. No oculto el orgullo de mi país de formar parte
de esos 14 Estados que han ratificado los 12 convenios.

Sir Jeremy lo ha mencionado antes, y la tentación
es muy fuerte para mí de no concluir sobre este tema
muy concreto. Hoy mismo tiene lugar en Sofía un foro
político regional de los países del sudeste de Europa
dedicado a la lucha contra el terrorismo. En él partici-
pan Albania, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia,
Grecia, Macedonia, Rumania, Eslovenia, Turquía y la
República Federativa de Yugoslavia. Entre los objeti-
vos principales de este foro, el principal es crear es-
tructuras permanentes de la lucha contra el terrorismo
en el plano regional. Otro objetivo importante es el de
elaborar un plan de acción coordinado entre los Estados
de la región y alentar la creación de estructuras nacio-
nales en los parlamentos nacionales especializados en la
lucha contra el terrorismo que podrían contribuir a la
aceleración de medidas legislativas contra el terrorismo.

Entre los objetivos más precisos y concretos, con-
viene señalar el formato uniforme de los documentos de
viaje y de las tarjetas de identidad de los ciudadanos de
los Estados de la región. Asimismo figuran en el pro-
grama la capacitación de los oficiales de policía y del
personal de aduanas para la lucha contra el tráfico de
personas, la inmigración ilegal y el tráfico de estupefa-
cientes que, con frecuencia, son el verdadero origen del
terrorismo. Mi delegación no dejará de dar a conocer a
los Miembros de las Naciones Unidas los resultados de
sus actividades, ya que estamos firmemente convencidos
de la necesidad del enfoque regional en la lucha contra
el terrorismo. Desde este punto de vista, los trabajos del
Comité contra el terrorismo van por buen camino.

El Presidente (habla en árabe): Haré una decla-
ración en mi capacidad de representante de la Repúbli-
ca Árabe Siria.

La delegación de Siria expresa su agradecimiento
al Presidente del Comité contra el terrorismo, Sir Jere-
my Greenstock, a los Vicepresidentes, a los miembros
del Comité, a los expertos, a la secretaría del Comité y
a los servicios de traducción por los fructíferos esfuer-
zos realizados en las etapas anteriores de la labor del

Comité. Asimismo queremos agradecer al Secretario
General el facilitar la labor del Comité.

El Comité, en etapas anteriores de su labor, pudo
cumplir con los requisitos de su compromiso y su man-
dato fundamentalmente debido a la respuesta de la ma-
yoría de los Estados Miembros a los requisitos de la re-
solución 1373 (2001). Específicamente, se han presen-
tado al Comité 159 informes y cuatro más están por
llegar. En este sentido, tomamos nota de que unos po-
cos Estados no han podido presentar sus informes.
Consideramos que esto no se debe de ninguna manera a
falta de voluntad de cumplir con los requisitos de la re-
solución, sino más bien a las dificultades a las que se
refirió el Presidente del Comité contra el terrorismo en
reuniones anteriores. Siria acoge con satisfacción la
prestación por parte del Comité de todo tipo de asisten-
cia —técnica, financiera y administrativa— a estos paí-
ses en la preparación de su informes. El Presidente del
Comité presentó a este Consejo un plan de trabajo claro
y preciso para la próxima etapa. Si bien Siria expresa
su decisión de hacer todo lo posible por garantizar la
realización de ese plan de trabajo, prestando su colabo-
ración al Comité, en cumplimiento de las expectativas
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, que-
remos destacar que la verdadera garantía del éxito de-
pende fundamentalmente de la respuesta de los Estados
Miembros. El éxito depende asimismo de los esfuerzos
internacionales concertados para combatir el terrorismo
en todas sus manifestaciones y formas, así como del
análisis de sus causas y razones.

La lucha contra el terrorismo exige que todos ha-
gamos un esfuerzo serio y genuino en distintos ámbi-
tos. Exige de los miembros del Consejo de Seguridad,
en particular, una mayor coordinación y concentración
de los esfuerzos, en especial a nivel regional. La Repú-
blica Árabe Siria, cuyas genuinas contribuciones a la
lucha contra el terrorismo son conocidas por muchos
Estados, seguirá haciendo todo cuanto esté a su alcance
para lograr los objetivos comunes.

Reanudo ahora mis funciones de Presidente del
Consejo de Seguridad.

El siguiente orador inscrito en mi lista es el re-
presentante de España, a quien invito a tomar asiento a
la mesa del Consejo y a formular su declaración.

Sr. Arias (España): Es un honor intervenir en
nombre de la Unión Europea. Bulgaria, Eslovaquia, Es-
lovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,
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República Checa y Rumania; Chipre, Malta y Turquía,
así como Islandia, suscriben también este texto.

La Unión Europea se congratula por tener otra
ocasión de repasar la labor del Comité contra el terro-
rismo del Consejo de Seguridad. Encomiamos y apo-
yamos la transparencia con que desempeña su trabajo y
agradecemos al Embajador Greenstock su entrega y se-
riedad en esta ingrata tarea.

La lucha contra el terrorismo sigue siendo una
prioridad absoluta para la Unión Europea. Reconoce-
mos el papel central de las Naciones Unidas, a través
del Consejo de Seguridad y su Comité, y le reiteramos
nuestro firme compromiso.

El Comité ha entrado en la segunda fase de su re-
visión de los informes. Los miembros del Comité, sus
expertos y la Secretaría han hecho un gran esfuerzo pa-
ra analizar el caudal de información ofrecido en más de
150 informes.

Los Estados miembros debemos aportar al Co-
mité los informes pendientes, sean iniciales o subsi-
guientes. Urgimos a los países que no lo hayan hecho a
que los presenten. Sin embargo, la resolución 1373
(2001) no se cumple con la mera presentación de
informes. Lo esencial es aplicarla cabalmente, y los
informes deben reflejar la realidad de las medidas
prácticas o normativas adoptadas a nivel nacional o
regional.

La Unión Europea presentará pronto su respuesta
a la petición de aclaraciones que le hizo el Comité. Sus
Estados miembros harán lo propio.

La solidaridad y cooperación internacionales
constituyen instrumentos esenciales para combatir el
flagelo terrorista. La Unión está dispuesta a asistir a
terceros países para reforzar su capacidad de respuesta
efectiva a esta amenaza internacional.

La Comisión Europea tiene margen para ofrecer
más ayuda para atender las áreas cubiertas por la reso-
lución 1373 (2001) a través de programas ya existentes.
La Unión espera que el Comité y los países o regiones
con necesidad real de ayuda comuniquen sus peticio-
nes específicas. Esto permitiría a la Comisión y a los
Estados miembros de la Unión, junto con las institu-
ciones financieras internacionales y otros donantes,
mejorar su coordinación para identificar y aplicar ac-
ciones concretas. Se puede encontrar información sobre
la oferta de asistencia de la Unión en la página web del
Comité.

La Unión Europea continuará en estrecho con-
tacto con el Comité, pues es un foro muy importante
para acercar la demanda y la oferta de asistencia en las
acciones contra el terrorismo.

La Presidencia de la Organización de Seguridad y
Cooperación en Europa organizó una importante confe-
rencia en Lisboa en junio, en la que representantes de
varias organizaciones internacionales debatieron la ne-
cesidad de coordinación entre las organizaciones regio-
nales. La Unión Europea dijo allí que debemos aspirar
a evitar solapamientos y la proliferación de organismos
con tareas similares o idénticas. Debemos utilizar más
eficazmente el tiempo y los recursos, identificando el
valor añadido que aporta cada organización. Con este
fin, el Comité contra el terrorismo está óptimamente
cualificado para servir de punto de encuentro y de in-
tercambio de información sobre las actividades de los
distintos organismos internacionales.

La eficacia de los esfuerzos nacionales contra el
terrorismo puede ser amplificada enormemente a través
de las organizaciones regionales. La Unión Europea
está bien preparada, pues no es una organización pura-
mente de cooperación sino que tiende a desarrollar
normas y políticas comunes. Durante estos últimos me-
ses, la Unión ha continuado aplicando la Posición Co-
mún y el Plan de Acción adoptados después de los
acontecimientos ocurridos el 11 de septiembre. Hemos
revisado y ampliado sustancialmente la lista de indivi-
duos, grupos y entidades terroristas aneja a la Posición
Común Europea de 27 diciembre de 2001.

Recientemente hemos adoptado el Reglamento
881/2002 del Consejo Europeo, que incorpora las dis-
posiciones de la resolución 1390 (2002). La última no-
vedad se dio el 13 de junio de 2002 al aprobar los mi-
nistros europeos competentes la armonización del delito
de terrorismo. Este acuerdo implica una definición co-
mún de tipo penal del terrorismo aplicándole las penas
más severas existentes en cada legislación nacional.

También se aprobó la creación de equipos de in-
vestigación común y la Decisión Marco sobre procedi-
mientos comunes para la Orden europea de Detención
y Entrega. Se trata de un procedimiento mucho más
simple que los tradicionales procedimientos de extradi-
ción, que los jueces usarán para detener a sospechosos
de terrorismo y entregarlos al país de la Unión que so-
licitó su detención.

La Unión Europea está convencida de que en
la lucha contra el terrorismo se deben respetar los
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derechos humanos y el estado de derecho, y que al di-
señar y aplicar sanciones en la lucha contra el terroris-
mo deben tenerse en cuenta los derechos humanos in-
dividuales. La Unión cree que, al luchar contra el terro-
rismo, los Estados no deben permitir actos de violencia
indiscriminada contra civiles, ni utilizarlo como pre-
texto para la represión política. Encomiamos los con-
tactos que el Comité ha tenido con la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos y su acepta-
ción de un seguimiento paralelo del cumplimiento de
las obligaciones en materia de derechos humanos.

La Unión Europea intenta ayudar en la lucha de la
comunidad internacional contra el terrorismo urgiendo
a una pronta firma o ratificación de los doce instru-
mentos de las Naciones Unidas sobre el terrorismo, y
seguimos estando dispuestos a completar la negocia-
ción de una convención general sobre el terrorismo. La
Oficina de las Naciones Unidas en Viena de Fiscaliza-
ción de Drogas y de Prevención del Delito debe ofrecer
a los Estados Miembros, previa demanda, asistencia
técnica para la firma, adhesión, ratificación y aplica-
ción efectiva de dichos instrumentos internacionales.
La Unión espera el informe del Secretario General so-
licitado en la resolución 56/253, en el que hará pro-
puestas para afianzar la Subdivisión de Prevención del
Terrorismo en la Oficina de las Naciones Unidas, para
que pueda cumplir su mandato en la forma aprobada
por la Asamblea General.

Para concluir, la lucha internacional contra el te-
rrorismo va a requerir un esfuerzo largo y costoso por
parte de todos. Sólo podrá tener éxito a través de una
cooperación internacional intensa y sostenida. Las Na-
ciones Unidas, especialmente el Comité contra el terro-
rismo, serán cruciales para ese éxito, y pedimos a todos
los Estados y organizaciones internacionales que les
brinden una completa asistencia.

El Presidente (habla en árabe): El siguiente ora-
dor es el representante de Costa Rica, a quien invito a
tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su
declaración.

Sr. Niehaus (Costa Rica): Me complace interve-
nir ante el Consejo de Seguridad, en nombre de los 19
Estados Miembros del Grupo de Río, durante su consi-
deración del tercer informe trimestral del Comité con-
tra el terrorismo establecido por la resolución 1373
(2001). Quisiera comenzar agradeciéndole a Sir Jeremy
Greenstock, Presidente de dicho Comité, tanto la pre-
sentación de su informe como su excelente trabajo a la

cabeza de ese órgano. Quisiera hacer extensiva, ade-
más, nuestra felicitación a los vicepresidentes de dicho
órgano.

Los Estados miembros del Grupo de Río conde-
namos y rechazamos el terrorismo en todas su formas y
manifestaciones. Paralelamente, respaldamos firme-
mente todas las medidas de cooperación y coordinación
que se adopten en el ámbito internacional y regional y
dentro de un marco de apego estricto a los derechos
humanos, el estado de derecho, el derecho internacio-
nal humanitario y las demás normas y principios del
derecho internacional, con miras a combatirlo. En este
contexto, tal y como lo señalaron México y Colombia,
la adopción de la Convención Interamericana contra el
Terrorismo, el pasado 3 de junio, en el seno de la Or-
ganización de los Estados Americanos, constituye un
importante refuerzo de los mecanismos regionales que
combaten este flagelo.

El Grupo de Río toma nota con profundo bene-
plácito de la presentación de más de 160 informes na-
cionales, en cumplimiento de las disposiciones de la
resolución 1373 (2001). Apreciamos la ingente labor
del Comité, que le ha permitido estudiar, con profesio-
nalismo y transparencia, la gran mayoría de esos in-
formes. Esperamos que el Comité pueda pronto consi-
derar los informes que aún no ha podido analizar. Sin
embargo, notamos que un pequeño número de Estados
aún no ha presentado sus informes iniciales, de con-
formidad con las disposiciones de la resolución 1373
(2001). Los invitamos a presentarlos a la brevedad po-
sible. A este respecto, creemos que los expertos del
Comité dedicados a la tarea de la asistencia bien po-
drían ayudarlos a solucionar cualquier dificultad prác-
tica que ellos enfrenten.

El Grupo de Río aprecia la oportunidad de diálogo
constructivo entre el Consejo de Seguridad y los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que nos ofrece la pre-
sentación y consideración de los informes nacionales.
Consideramos que el éxito de este Comité depende de su
capacidad de generar y mantener una comunicación
continua entre esta Organización, sus Estados Miembros
y las organizaciones regionales, con miras a fortalecer la
cooperación y asistencia intergubernamentales e inte-
rinstitucionales en contra del terrorismo.

En este contexto, creemos que el Comité debe fa-
cilitar la provisión de asistencia técnica y cooperación
financiera a aquellos Estados que lo requieran a fin de
fortalecer sus sistemas de administración de la justicia
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y su marco legislativo. Por ello, agradecemos la inten-
ción del Comité de servir de puente de contacto entre
los países y órganos proveedores de asistencia y los
Estados que la soliciten. Los Estados miembros del
Grupo de Río esperamos que en los próximos meses, y
de conformidad con su programa de trabajo, el Comité
considere la segunda ronda de informes y aclaraciones
solicitadas a los Estados. Igualmente, confiamos en que
en los próximos meses el Comité mantendrá el diálogo
con todos los países a fin de asegurar la implementa-
ción de la resolución 1373 (2001) y fortalecer la capa-
cidad de los Estados de luchar en contra del terrorismo.
En ello reside el mandato del Comité.

Apoyamos el entendimiento que existe dentro del
mismo Comité en el sentido de que éste no habrá de
asumir funciones cuasi judiciales ni habrá de declarar
que algunos Estados han cumplido con la resolución
1373 (2001) mientras que otros no. Coincidimos con la
apreciación del Embajador Greenstock en cuanto a que
se requieren esfuerzos continuos para alcanzar los ob-
jetivos consagrados en esa resolución y que ningún
Estado puede, en consecuencia, darse completamente
por satisfecho. Confiamos en que, durante la siguiente
etapa, el Comité continuará la transparencia en su
quehacer y la imparcialidad en sus resultados.

También durante los próximos 3 meses el Comité
deberá incrementar sus contactos con las organizacio-
nes regionales a fin de coordinar sus esfuerzos en con-
tra del terrorismo. Observamos que dichas organiza-
ciones sólo pueden actuar dentro de sus mandatos res-
pectivos y de conformidad con sus instrumentos cons-
titutivos. En ese marco, la cooperación entre dichas or-
ganizaciones y el Comité debe darse en estricto apego a
esos mandatos. Paralelamente, creemos que es necesa-
rio que los Estados que las conforman estudien qué pa-
pel puede jugar cada una de ellas, dentro de sus com-
petencias respectivas en la materia.

Por otra parte, también durante el próximo perío-
do, el Comité deberá enfrentar el reto de sus crecientes
necesidades prácticas y financieras. La labor de este
órgano está consumiendo en una enorme proporción los
limitados recursos de la Organización. Hasta ahora, sus
necesidades han sido satisfechas con recursos asigna-
dos a otros programas y mandatos. Esta solución no es
sostenible ya que existen otros programas igualmente
necesarios para la comunidad internacional. Por ello,
consideramos indispensable asignar recursos propios al
Comité dentro del presupuesto de la Organización.

Los miembros del Grupo de Río somos cons-
cientes de que la lucha contra el terrorismo debe lle-
varnos a construir sociedades más abiertas y tolerantes.
Como bien lo señalara la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos, la lucha contra el terrorismo exige
que se ataque la raíz de los problemas que causan la in-
seguridad. En este contexto, sabemos que la mejor
protección contra el terrorismo la constituye el respeto
a los derechos humanos y la democracia en todos los
ámbitos. Por ello, la lucha contra este flagelo debe im-
pulsar la creación de una verdadera cultura de paz, to-
lerancia y solidaridad. Estos son los valores que el
Comité de lucha contra el terrorismo debe promover.

El Presidente (habla en árabe): El siguiente ora-
dor inscrito en mi lista es el representante de Brunei
Darussalam, a quien invito a tomar asiento a la mesa
del Consejo y a formular su declaración.

Sr. Serbini (Brunei Darussalam) (habla en in-
glés): Tengo el honor de hablar en nombre de los Esta-
dos miembros de la Asociación de Naciones del Asia
Sudoriental (ASEAN), a saber, Brunei Darussalam,
Camboya, Indonesia, la República Democrática Popu-
lar Lao, Malasia, Myanmar, Filipinas, Singapur, Tai-
landia y Viet Nam.

En esta coyuntura, la ASEAN desea dar las gra-
cias al Presidente del Comité contra el terrorismo, Su
Excelencia Sir Jeremy Greenstock, a los Vicepresiden-
tes, a los demás miembros del Comité y a todos los ex-
pertos que participan en él, por su dedicación y su ar-
dua labor.

Acogemos con sumo agrado estas reuniones
abiertas en las que el Presidente del Comité nos pro-
porciona información actualizada sobre su labor. Apre-
ciamos el progreso que ha realizado el Comité y toma-
mos nota de que ya ha publicado 127 respuestas a los
informes presentados por los Estados Miembros en
virtud del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del
Consejo, y se dispone a examinar la segunda ronda de
informes. A este respecto, queremos recalcar que todos
los países miembros de la ASEAN ya han presentado
sus primeros informes y que, en esta etapa, están avan-
zando hacia el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos del Comité. Aguardamos con interés más esfuerzos
del Comité y de otros para proporcionar asistencia a los
países miembros de la ASEAN que requieren ayuda pa-
ra aplicar la resolución 1373 (2001).

Permítaseme informar sobre los últimos datos
relativos a los esfuerzos actuales de la ASEAN para
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luchar contra el terrorismo. Un logro importante de la
ASEAN fue la reunión ministerial especial sobre el te-
rrorismo, celebrada en Kuala Lumpur, Malasia, los días
20 y 21 de mayo de 2002. Al tomar nota con preocupa-
ción de los estrechos vínculos entre la delincuencia
transnacional y el terrorismo —algo que da aún más
urgencia a los esfuerzos por combatir este tipo de de-
lincuencia— nuestros Ministros acordaron respaldar un
programa de trabajo amplio sobre el terrorismo para
aplicar el Plan de Acción de la ASEAN de lucha contra
la delincuencia transnacional en el que se incluía, entre
otras cosas, intercambio de información, recopilación y
difusión de leyes y reglamentos pertinentes de los paí-
ses miembros de la ASEAN, recopilación y difusión de
acuerdos bilaterales y multilaterales, así como de in-
formación sobre tratados internacionales pertinentes,
donde fuere viable; elaboración de arreglos jurídicos
multilaterales o bilaterales para facilitar la aprehensión,
la investigación, el enjuiciamiento, la extradición, la
investigación y la confiscación, a fin de mejorar la
asistencia jurídica y administrativa mutua entre los paí-
ses miembros de la ASEAN, donde fuere viable; el
mejoramiento de la cooperación y la coordinación en
materia de aplicación de la ley y en cuanto a compartir
información de inteligencia; y desarrollo de los pro-
gramas regionales de capacitación.

En dicha reunión, Malasia, Singapur e Indonesia
ofrecieron su colaboración en materia de capacitación y
fomento de la capacidad a todos los países miembros
de la ASEAN. Los Ministros acordaron también desig-
nar los principales centros de contacto en todos los paí-
ses miembros de la ASEAN para cuestiones relaciona-
das con la lucha contra el terrorismo. Los progresos
que se han logrado en la aplicación de estos programas
se examinarán en las reuniones ulteriores de los Minis-
tros de la ASEAN encargados de las cuestiones relati-
vas a la delincuencia transnacional.

Los días 17 a 19 de abril se celebró en Bangkok un
taller del Foro Regional de la ASEAN sobre la preven-
ción del terrorismo, organizado por los Gobiernos de
Tailandia y Australia. En el taller, que fue inaugurado
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Tailandia, se
llegó a la conclusión de que un mayor intercambio de in-
formación y de inteligencia, así como una mayor coope-
ración entre los organismos encargados de la represión
del delito y otros organismos de seguridad pertinentes,
son herramientas esenciales en la lucha contra el terro-
rismo. Los participantes convinieron en que la capacita-
ción y los ejercicios entre los países del Foro Regional

de la ASEAN podrían ser de mucha utilidad para el de-
sarrollo de las capacidades nacionales y regionales a fin
de prevenir el terrorismo. Por otra parte, acordaron in-
vitar a los países participantes en el Foro Regional de la
ASEAN a que presenten a la Mesa del Foro resúmenes
sobre las medidas que han adoptado a nivel nacional
como respuesta a la amenaza terrorista.

Anteriormente, del 24 al 26 de marzo de 2002, los
Estados Unidos y Malasia organizaron conjuntamente
en Honolulú otro taller del Foro sobre medidas finan-
cieras contra el terrorismo. El Japón y la República de
Corea organizarán conjuntamente, en Tokio, en sep-
tiembre u octubre de 2002, el tercer taller del Foro Re-
gional de la ASEAN sobre la lucha contra el terroris-
mo, que se centrará en los arreglos de seguridad para
eventos de gran envergadura. Estos talleres son ejem-
plo de los esfuerzos que lidera la ASEAN para promo-
ver la cooperación entre los países del Asia sudoriental
y los de fuera de la región con el fin de luchar contra el
terrorismo internacional.

Por otra parte, miembros individuales de la
ASEAN planificaron varios proyectos e iniciativas re-
lativos a la lucha contra el terrorismo internacional,
tales como el acuerdo sobre el intercambio de informa-
ción y el establecimiento de procedimientos de comu-
nicación, firmado por Indonesia, Malasia y Filipinas en
Kuala Lumpur el 7 de mayo de 2002, en virtud del cual
las partes en el acuerdo cooperarán para luchar contra
la delincuencia transnacional, incluido el terrorismo.

Estas medidas son un reflejo de nuestro compro-
miso para enfrentar esta tarea sumamente complicada.
La lucha contra el terrorismo sigue ocupando un lugar
prioritario en nuestro programa, y quisiéramos aprove-
char esta oportunidad para garantizar al Consejo de Se-
guridad la cooperación de la ASEAN en la prevención,
la lucha y la represión de todos los actos terroristas, de
conformidad con la Carta, con todas las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, en particular la re-
solución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, y los
principios del derecho internacional.

El Presidente (habla en árabe): Tiene ahora la
palabra Sir Jeremy Greenstock, para que responda a las
preguntas y observaciones que se han formulado.

Sir Jeremy Greenstock (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Agra-
dezco profundamente las palabras de apoyo y encomio
que ha recibido el Comité.
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Me complace en particular que los miembros del
Consejo y otros oradores hayan reconocido efusiva-
mente la labor de los Vicepresidentes, ya que los tra-
bajos de los subcomités han sido absolutamente fun-
damentales para el progreso que hemos logrado en
cuanto a los informes. Les rindo un sincero homenaje
por el gran esfuerzo personal y la determinación inteli-
gente que han aportado a la labor de estos subcomités.

También me alegra que los miembros del Consejo
hayan reconocido la excelente labor de nuestros ex-
pertos, quienes han formado un equipo realmente unido
que nos ha ayudado enormemente, así como la labor de
la Secretaría. Los miembros del Consejo también han
resaltado la contribución de mi propia delegación, elo-
gio que es mejor que venga de ustedes, miembros del
Consejo, que de mi mismo. Con todo, quisiera subrayar
la enorme gratitud que tengo para con Anna Clunes y el
resto de mi equipo por adoptar un enfoque abierto y
emprendedor que ha permitido a todo el Comité tener
una muy buena visión del tema.

Ahora quisiera referirme a varias cuestiones que
se han planteado en las intervenciones. El Embajador
Mahbubani, con la imaginación que lo caracteriza,
formuló tres preguntas. Creo que los criterios para la
autoevaluación surgirán de la labor que nuestros ex-
pertos están realizando, de la experiencia que adquie-
ran con lo que encuentren en los informes. Por su parte,
la Presidencia tiene la intención de ofrecer al Comité,
con la ayuda de los expertos, una síntesis de las expe-
riencias actuales, que se van convirtiendo en los pará-
metros para evaluar lo que encontramos y lo que bus-
camos. Hemos hablado de ello con los expertos y, en su
debido momento, en el transcurso de este próximo pe-
ríodo, ofreceremos a los miembros del Comité aseso-
ramiento, que estará a disposición de todos los Miem-
bros de la Organización, sobre lo que se desprenda de
los informes y sobre los nuevos criterios en los
que trabajemos. Creo que es mejor que esto surja de la
experiencia y de un planteamiento empírico, más
que tratar de determinarlo como cuestión de principio.
Hablaremos de ello en el seno del Comité, pero aseguro
a Singapur y a otros que el Comité trabajará para ha-
cer realidad lo que el Embajador Mahbubani quiere
conseguir.

En lo que se refiere a los preparativos para el im-
portante examen anual que haremos en octubre, la de-
legación del Reino Unido se compromete a distribuir
con anterioridad a ese debate un documento en el que
figuren las cuestiones que valga la pena tratar con más

detenimiento. Estas cuestiones resultarán familiares a
los miembros del Comité, porque hablamos de la ma-
yoría de ellas, pero trataremos de fijar el marco para
ese debate, previsto para finales de septiembre o prin-
cipios de octubre, en coordinación con la presidencia
del Consejo en ese momento. También trataremos de
presentar a nuestros colegas del Consejo sugerencias
relativas a las cuestiones que convendría abordar.

Al plantear su tercera pregunta, el Embajador
Mahbubani ha tendido una pequeña trampa que resulta
tentadora, así que caeré en la tentación. Pidió una ana-
logía que resulte esclarecedora para el profano en la
materia. Lo que se me ocurre para responderle es que el
Comité, en cierto sentido, se ha convertido en un en-
trenador físico. Un entrenador físico es, en muchos
sentidos, un amigo, porque se propone hacerle el bien a
uno y, en otros sentidos, es un enemigo, porque le hace
a uno sufrir. Hace sufrir, pero con ello prolonga la vida.
Lo importante acerca del Comité contra el terrorismo
es que actúa por prescripción médica. Existe la amena-
za de una enfermedad mortal que tenemos que combatir
y debemos mejorar nuestra capacidad para hacerle fren-
te. Prácticamente todos necesitamos ayuda para hacerlo.

El Comité contra el terrorismo es el catalizador
que suministra los instrumentos para mejorar dicha ca-
pacidad. Cuánto más en forma esté el sistema mundial,
sin excepciones, para hacer frente a la amenaza de esta
enfermedad que es el terrorismo, más tiempo gozará
nuestra sociedad mundial de buena salud y más prolon-
gará su vida. Considero que ésta es una analogía acer-
tada, pero no hay que olvidar que todo ello es por pres-
cripción médica. Corresponde a los Estados Miembros
optar por adherirse al programa, pero es el médico
quien lo ha prescrito.

Muchos de los oradores se han referido a los Es-
tados que no han presentado el informe y, al respecto,
estamos cooperando con dichos Estados para que lo
hagan cuanto antes. Quisiera poner de relieve la fun-
ción de los grupos regionales a la hora de asegurarse de
que sus miembros atiendan a los requisitos que se esti-
pulan en la resolución 1373 (2001). El debate de hoy
no va a ser exhaustivo y no todos los grupos regionales
han decidido contribuir, pero constato que aquellos
grupos regionales a los cuales pertenece la mayoría de
los Estados que no han presentado el informe no han
decidido contribuir a la sesión de hoy. Cada región tie-
ne la responsabilidad de velar por que los miembros
que no hayan presentado el informe no hagan quedar
mal a los miembros que sí lo han hecho.



22 0244545s.doc

S/PV.4561

Varios oradores, incluidos los de México, Irlanda,
la Unión Europea y el Grupo de Río, han hablado de la
relación entre nuestro trabajo y los derechos humanos y
sobre el equilibrio que hace falta en esta esfera. Consi-
dero que el Comité ha logrado ese equilibrio al demos-
trar estar bien concienciado en materia de derechos
humanos, pero sin asumir ninguna responsabilidad al
respecto como parte de su función, porque no le co-
rresponde. Además el Comité mantiene una buena rela-
ción con la Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos, con la sociedad civil y con las orga-
nizaciones no gubernamentales, que en algún momento
deberían reunirse de una u otra manera con el Comité,
que espero acceda a ello.

Quisiera referirme brevemente a las palabras de
la Alta Comisionada Mary Robinson que se citaron en
la intervención de Irlanda. Dice —y parafraseo— que
una sombra se cierne por culpa del exceso de seguri-
dad. Efectivamente, tiene razón, una sombra se cierne
sobre los derechos humanos por el exceso de seguridad;
pero también se cierne una sombra sobre los derechos
humanos y la libertad por culpa de la falta de seguridad.
Debemos ser conscientes de que existe un equilibro en-
tre los dos. Las actividades terroristas constituyen un
atentado contra los derechos humanos y los derechos in-
dividuales y la lucha contra el terrorismo es, en sí mis-
ma, una prolongación de los derechos humanos. Así,
pues, debemos conseguir el equilibrio adecuado.

Creo que muchos de los oradores se han centrado
con razón en el programa de asistencia. Estamos invir-
tiendo tiempo en elaborarlo para que desde el punto de
vista práctico constituya una verdadera ayuda para los
Estados Miembros a título individual. El nombramiento
de dos expertos en esta esfera ha acelerado el programa
y el Comité se ha comprometido a elaborar un sitio en
la Internet que resulte verdaderamente útil dentro de
este período de 90 días que vamos a iniciar. Considero
que los Estados Unidos tienen razón al subrayar que los
donantes deben aportar más, porque hay donantes o po-
sibles donantes que no se han ofrecido a hacerlo. Nos
dedicaremos a intensificar los contactos con ellos para
acelerar el programa. Acojo satisfactoriamente las pa-
labras de la Unión Europea por las que se declara uno

de los principales donantes y nos mantendremos en
contacto con ella para concretizar esa oferta.

Continuaré celebrando reuniones públicas con los
Miembros de las Naciones Unidas. Debo decir que es-
toy sumamente agradecido a los muchos miembros de
las delegaciones que asisten a dichas reuniones por el
ánimo con que enfocan las conversaciones que mante-
nemos y por el interés con que aprovechan la oportuni-
dad que les ofrecemos de formularnos preguntas y de
abordar cuestiones respecto de las cuales no están muy
seguros de cuál es el enfoque que adopta el Comité.
Creo que es un aspecto muy importante de la labor del
Comité y valoro mucho la buena acogida.

Por último, creo que en la intervención del Grupo
de Río se hizo una observación interesante acerca de
los recursos. En esta esfera, no disponemos de los re-
cursos que exige la importancia de la cuestión. Es un
aspecto que tendremos que estudiar: no solamente la
prestación de asistencia, sino también los recursos pro-
cedentes de la familia de las Naciones Unidas y de la
Secretaría destinados a garantizar que el trabajo del
Comité siga siendo de utilidad para todos los Miem-
bros de las Naciones Unidas y que se mantenga el im-
pulso adquirido por el Comité. Es un aspecto que ten-
dremos que examinar en el contexto del programa del
Comité.

Sr. Presidente: Le doy las gracias por haber teni-
do a bien organizar y presidir esta sesión que, en mi
opinión, ha resultado muy útil. Esperamos con interés
la ocasión de presentar un nuevo informe del Comité
que abarque el próximo período de 90 días.

El Presidente (habla en árabe): Doy las gracias a
Sir Jeremy Greenstock por las útiles respuestas y las
amplias aclaraciones que ha proporcionado. Una vez
más le agradezco sus esfuerzos.

No hay más oradores inscritos en mi lista.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.


